RES. 957/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 22 DE MARZO DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0001437, Ent. N° 1119/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, relativas a la Licitación Pública Nacional Nº 16/002/2016 para el suministro de terreno, diseño y construcción desde 20 hasta 40 viviendas, más estacionamientos y un Salón de Usos Múltiples, para activos en la ciudad de Montevideo, Departamento de Montevideo, mediante el sistema de contrato de obra “llave en mano”;
RESULTANDO: 1) que, cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 22 de noviembre de 2016, se presentaron las firmas: S.A.D.A.R.Q. y Basirey S.A.;
2) que, con fecha 16/01/2017, la Comisión Asesora de Adjudicaciones, consideró desestimar la oferta presentada por Basirey S.A. por no cumplir con los “recaudos exigidos al momento de presentarse la oferta”, establecidos en el Artículo 7.13.1 a) y 7.13.2 del Pliego (certificado notarial que acredite que el bien se encuentra libre de embargos, afectaciones e interdicciones). En virtud de ello, recomendó adjudicar el llamado a la empresa Sadarq, por ser la más conveniente a los intereses de la Administración, por el total de 40 viviendas y SUM en el padrón 429.574 de Montevideo, por un total de $ 109.666.347 IVA incluido, asociado a un monto imponible de                             $ 15.362.000, más valor terreno de $ 8.2000.000; 

3) que, conferida la vista dispuesta en el Artículo 67 del TOCAF, presentó observaciones la firma Basirey S.A. expresando  que no existe riesgo respecto a la viabilidad dominial del bien ofrecido, ya que la embargante es también la parte vendedora y ha solicitado en vía judicial la exclusión del bien, no existiendo otro gravamen que obste al negocio;  
4) que, con respecto a la reclamación formulada, la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 07/02/2017, expresó que Basirey S.A., entre los recaudos exigidos al momento de presentar la oferta, debía acreditar -y no lo hizo- la bondad de los títulos desde el aspecto registral, y por tanto no le asiste razón en cuanto a los argumentos manejados, por lo que mantiene lo dictaminado con fecha 16/01/2017;  
5) que con fecha 8 de febrero de 2017, se notificó a las empresas el citado informe, no formulándose observaciones al mismo;

6) que consta Proyecto de Resolución adjudicando el llamado de acuerdo a lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones y no haciendo lugar a la petición administrativa formulada por la empresa Basirey S.A.;

7) que se adjuntan: 
7.1- Constancia de Afectación de crédito número 001882, de fecha 24/02/2017, por un monto total de $ 133.228.347, que se detalla de la siguiente forma: Ejercicio 2017  $ 11.950.850, Ejercicio 2018  $ 62.514.174 y Ejercicio 2019                       $ 58.763.323; 

7.2- Documento Etapas del Gasto Afectación Nos. 459 y 460 de fechas 01/03/2017 por las sumas de $ 11.489.990 y $ 460.860 respectivamente, al Programa 521, Proyecto 717, Objeto Gasto 381;
CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF) por lo que el gasto no merece objeciones legales;

2) que resulta ajustado a derecho el proceder de la Administración al desestimar la oferta de Basirey S.A., en cuanto la misma incumplió con lo dispuesto en el Artículo 63 del TOCAF (“… los oferentes deberán presentar sus ofertas en las condiciones que se establezcan en los pliegos respectivos, agregando cualquier otra información complementaria pero sin omitir ninguna de las exigencias esenciales requeridas….”);
3) que, en tal sentido, la oferta desestimada no dio cumplimiento además, a lo preceptuado por el Artículo 7.13.2 del Pliego de Condiciones Particulares;  
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, la intervención del gasto a favor de Sadarq, por un monto total de $ 133.228.347 impuestos incluidos, previo control de su imputación al grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Cométese asimismo, a la Contadora Auditora la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza 27 de fecha 22.05.1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del Tribunal de Cuentas de 16.06.2010) y el cumplimiento de lo establecido por el Artículo 3 de la Ley 18.244 del 27 de diciembre de 2007 (deudores alimentarios); 

3) Comuníquese a la Contadora Auditora;
4) Devuélvase.
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